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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cd - A, : . or e od. . . . , : ” 4 me C 101036 Y Tonta > 

” ' a E RESOLUCIOS ho. 3-2 1- 09 0 TN Ca $ 

K VICTOR ANCIUNO TO: PLACES 20 ES . » llo y too ed s 

IMEMENTE JURIDICO DELAS A 12 o 
- OFICIAA DE GUA raQuIL (E) Foo DA caro 

= CONSIDERANDO: 

Sd pic ua SAFUId an e tario ico Segun del cant Ga 

escribaaspábAc tds: "abit rafital” y Re or del estatuto de la COMPAÑIA PESQUERA CONPESTEROS S.A.; 
pa A qa 

hd» 

Que la 200. Martha León conzález, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reuns los 

requisitos de AY 7 2. o o a : a air $. . cs : . a. 1 A is e ao o 

Que el Departamento durídico- de Coppañías y Valores, ha emitido infosue fayorable para la Apcación 
solititada; 

cto 2 oa 

En ejercicio de las” atribuciones delógadas “hor el señor Suerintendente” de Gaito mediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 drovicubre de 1 Y, ADA 97-044 de febraro. 28, $e 1. > bm 

a 2 

RESUELVE: > . . A o 

AATICULO mero APROBAR: s. mE aumento de capital de conroñia PESQUERA CONPESTEROS 3., p.! por CINCO 
WILLONES DE SUCRES! dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada ima; y, b) la reforea del estatuto 

constante en la referida escritura. 

    
    

ERTICULO SEGU¡O. - DISPONER que el Notario hécimo Segundo del cantón 6u 
de la escritura pública oue se aprueba, tome nota del contenido de la presente AfS0, 
anotación. Ñ 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las demás prescribii 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 21 de mayo de 1982, por Ta cual se constituyó la compañía en referencia, que 

ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto da la indicada escritura pública se publique, por uná vez, 
en uno de los periódicos de sayar circulación en el dosicilio printipal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil aÍ 1 ¿q AX 37 

elecdbs. 
. VICHGR ANCEUNDIA PLACES 

INTENDENTE JBRIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL (E e (£) 

HiideR/RD. 
Exp. No, 40078
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CERTIFICO: Que con fecha de Boy, Queda inscrita la presente Resoluzión 
Lo 41 ¿ Lo 

a foja 9.804, nástgo 1,243 del Registro Industrial y anotada bajo el = 

número 18.84 del Repertorios= Guayaquil, Julio die de mil novecien - 

tos noyenta 1 sietesn El Registrador Mercantil.- 

   
      AB. HECTOR MIGUEL ANBRADE Registrador Mercantil del Cantón Gueyaqel 

UN 

. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomá nota de esta Resolución a foja 

* 8.496 del Registro Iridustrial de 1.992, al margen de la inscripción res 

pectiva»= Guayaquil, Julio dies deta novecientos noventa 1 sietes= El 

Registrador Mercantil. 
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AB. HECTOR MIGLÉ 
o Registrar ¿ de rcaobl 

 


